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Año de 1886 Miércoles 22 de Setiembre. Núm. 214.

DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

PKEOIOS DE SUSORIOIÓN.

SE PUBLICA. TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS E.ESTIV

Por un mes.
Trirae.stre.

Número suelto, SS céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de SS cénts, por linea.

2 pesetas, 
6 id.

Las leyes y disposiciones a-eneraies del Go- i 
bierno son ouiigaiorias para cada canita! de pro- Í 
vincia desde que .se mihiiean oñciáiinenté en Í 
ella, y desde cuatro días después uara los demás 
pueblos de la misma provincia. f Osereio de 28 de < 
i\oviembre de 183~y. 5

Inmediatamente que los Sres. Alcaldes y > 
Secietaiios reciban esre Hoi.etin, dispondrán ? 
que se fije un ejempiar en el sitio do costumbre 
donde permanecerá hasta ei recibo.del número S 
si-gruiente. j

PUNTO DE SUSORIOIÓN. '

En la Imprenta y Encuader
nación del Hospicio provincial 
de Valladolid. Palacio de la Ex
celentísima Diputación.

Las suscriciones y anuncios .se 
servirán prévio pago adelantado.

Sección primera.

PARTE OFICIAL.

Lo que he dispuesto publicar en este pe
riódico oficial para conocimiento del público.

Valladolid 22 de Setiembre de 1886.
^/ Gobernador,

Presidencia del Consejo de Ministros,
S^. m^. el Bey y la Beina Begente 

(q. D. g.) y su Augusta Beal l^amilia conti
núan sin novedad en su importante salud 
en el Beal Sitio de San Ildefonso.

{Gaceta del 21 de Setiembre de 1886.)

Enbierao civil de la provincia do Valladolid.
El Exemo. Sr. Ministro de la Gobernación, 

en telegrama qne acabo de recibir, me dice 
lo siguiente;

«S. M. la Reina ba hecho su entrada en 
esta Capital en medio de un entusiasmo po
pular, como el que solo se ha observado cuan
do este pueblo ha querido demostrar su amor 
á la Monarquía 3^ á sus representantes. Se 
ha observado, en la carrera gran afluencia de 
señoras ansiosas de demostrar sus simpatías á 
la virtuosa y excelsa viuda de D. Alfonso XIL 
—Las noticias de toda España completamente 
tranquilizadoras. »

Sección segunda

Ministerio de Fomento.
EXPOSICION.

SEÑORA: Las vías públicas, y señalada
mente los ferrocarriles construidos en España 
durante los últimos anos, a la vez que han 
contribuido eficazmente ai desarrollo de la 
liqueza y bienestar de los pueblos, han mo
dificado las corrientes del tráfico, creando en 
algunas regiones necesidades antes no senti
das y amenguando en otras la utilidad de las 
vías que el Gobierno en años anteriores ha
bía construido ó había dispuesto construir. La 
qjeGucion de las principales lineas de nuestros 
ferrocarriles ordinarios hoy en explotación 
ha sido una de las causas más influyentes si 
no la principal de tan importante y trascen
dental fenómeno. La relativa economía, rapi
dez y comodidad con que estas nuevas vías
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perfeccionadas realizan el transporte de los 
viajeros y mercancías han llevado á ellas la 
mayor parte del tráfico que discurría por las 
antiguas, convirtiéndolas en grandes arterias 
para la comunicación y el movimiento comer
cial del país y relegando las carreteras gene
rales á desempeñar el papel, importantísimo 
y necesario sin duda alguna, pero secunda
rio, de dar alimento y vida á las grandes lí
neas de los caminos de hierro.

Resultó de esto como inevitable y evidente 
consecuencia la necesidad de introducir en el 
plan general de carreteras del Estado aprobado 
por la ley 11 de Julio de 1877, así como en 
las de las provinciales y municipales que se 
hubiesen formado en cumplimiento de lo pres
crito en la de 4 de Mayo del mismo año, las 
modificaciones que requieren las actuales con
diciones de los intereses comunes, mercanti
les ó industriales de los pueblos, tomando 
para estas modificaciones como una de las 
principales bases el plan general de. los ferro
carriles ordinarios aprobado en ley de 23 de 
Noviembre de igual y ano, y ampliado con 
posterioridad en virtud de leyes especiales 
con algunas líneas férreas que vinieron á ser
virle de complemento.

Motiva tambien la necesidad de esta re
forma una consideración de muy distinta na
turaleza que aparece al más ligero exámen 
de las líneas que hoy componen aquel plan 
general. Es tan considerable el numero de 
carreteras que desde su formación se le han 
agregado, que hoy responde en no pequeña 
parte á servicios y propósitos muy diversos 
de los que se tuv^ieron en cuenta al ledactarlo, 
y no se concierta además fácilmente con las 
disposiciones de la ley que le ha dado origen. 
Hay en él actualmente algunas carreteras de 
tan escasa importancia, que por esto mismo 
sin duda no fueron incluidas en los planes 
provinciales: hay dos, tres, y a veces hasta 
cuatro carreteras, sirviendo superabundante- 
mente los mismos intereses públicos, y otras 
recorriendo desiertas comarcas, con tan ele
vado coste de construcción, que por sí sola 
fuera quizás éste bastante para dilataría en 
terrenos más fértiles y poblados.

Por otra parte, la razón y la experiencia 
demuestran de consuno la conveniencia de 
reducir el actual plan general de carreteras 

á las que prude acial mente se calcule que po“ 
drau construirse en determinado periodo da 
tiempo.

Es preferible incluir sólo las líneas de re
conocida utilidad por la importancia de los 
servicios que pueden prestar, irrealizables en 
el lapso de veinte años, á formular un plan 
ilusorio que, como el hoy vigente, exigiría 
el trascurso de un siglo para su ejecución. 
Las corrientes del tráfico son eminentemente 
variables-, rápidos los progresos de la indus
tria é imposibles de prever las futuras necesi
dades del movimiente comercial, no siendo 
por ello prudente legislar sobre tales materias 
para plazos de larga duración.

Lo dicho hasta aquí constituye el primero, 
pero no el único objeto de este Real decreto.

Nuestro sistema general de comunicacio
nes ha venido hasta ahora girando sobre dos 
clases de vias: las carreteras y los ferrocarri
les ordinarios, puesto que si bien en el capí
tulo 11 de la ley ya citada de 23 de Noviembre 
de 1887 se dictaron algunas someras disposi
ciones sobre tranvías, se consideraron sola
mente allí como tales los ferrocarriles que se 
estableciesen sobre vías públicas, sin que en- 
tonce-s ni despues se hubiese hecho respecto á 
estos nuevos caminos de un orden intermedio 
un plan general de los que debieran cons
truirse.

Y sin embargo, la importancia de estas 
nuevas vías, tan grande en otros países, va 
creciendo en el nuestro hasta el punto de que 
á pesar de la exigua consideración con que 
hasta ahora los ha tratado el Estado, son ya 
numerosas las leyes especiales promulgadas 
para su construcción, debidas al interés in
dividual legítima y patrióticamente ampara
do por la iniciativa parlamentaria de los Re
presentantes de la Nación. Porque en efecto, 
el sistema general hasta ahora vigente en 
España deja sin resolver de un modo cumpli
damente satisfactorio las necesidades de la 
vida moderna. Si la carretera ofrece en su 
construcción la ventaja de la economía de ca
pital, no satisface en cambio la necesidad de 
la economía del tiempo para la comunicación 
general y el tráfico mercantil. Y por la in
versa, si el ferrocarril ordinario sirve para sa
tisfacer esta necesidad, hoy más que nunca 
general y apremiante, es á costa del empleo
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en su construcción de un inmenso capital y | to de le y para la construcción de la red gene- 
de los crecidos gastos que su explotación I M de los ferrocarriles económicos.

í Pero, como medida de preparación adecuá-
Pero los nuevos progresos de la industria \ da al pensamiento generador de aquel pro- 

lían dado un paso'más en el camino que con- i yecto, entiende que ha llegado el momento 
duce á la resolución-del problema, inventan- 1 de iniciar la formación del plan general de 
do diversos sistemas económicos para la oons- ¡ estos caminos, análogo al que se ha formado 
truccion y explotación de ferrocarriles, que 
proporcionan á bajo precio una velocidad mu
cho mayor que la que puede obtenerse por la 
fuerza animal en las carreteras ordinarias, sin 
que su construcción, á veces no superior al 
de estas vías, llegue nunca al de los ferroca
rriles del gran modelo. Suman, pues, estas 
vías férreas económicas, aunque en naás mo
deradas proporciones, las ventajas que res
pectivamente ofrecen las carreteras y ferro
carriles ordinarios, sin adolecer en el mismo 
grado de los unos y los otros de sus respecti
vos inconvenientes. ,

De esto no resulta ciertamente la conve
niencia de convertir todas las vías de ambas 
clases hasta ahora construidas, y que en lo 
futuro se construyan, en otras de los novísi
mos y económicos sistemas. Necesidades de 
movimiento 3^ tráfico existen que no podrían 
ser cumplidamente satisfechas por estos nue
vos caminos y por la inversa, necesidades tie
ne el tráfico y el movimiento que no se pue
den satisfacer sino por medio de las carreteras, 
ó para las cuales son éstas un medio suficiente.

Pero os innegable que el actual progreso 
industrial proporcione una nueva categoría de 
vías de comunicación que debe admitirse entre 
las de antemano conocidas: la de dos ferroca- 

• rriles económicos, cuya construcción por lo 
mismo ha llegado ya el tiempo de elevar á la 
categoría de sistema de interés general, como 
hace algunos años viene sucediendo en las na
ciones en que más alto grado alcanza el pro
greso mercantil ó industrial.

Con la realización de este sistema irá Es
paña marchando á la par de los demás pueblos 
en este orden tan importante del progreso mo
derno, preparándose quizás por este medio la 
generación del tipo de la vía única adecuada 
á todas las.fuerzas aplicables por la naturaleza 
y la industria al movimiento y al tráfico.

Entretanto, el Ministro que suscribe se 
propone, con la autorización de V. M., pre
sentar á las Cortes el correspondiente proyec-

para las carreteras y ferrocarriles ordinarios, 
á fin de que una vez formado con el mayor y 
más escrupuloso cuidado, y aprobado que sea 
por las Cortes y sancionado por V. M., pueda 
servir de norte y guía en el futuro desarrollo 
de esta nueva é importantísima parte de nues
tro sistema de vias de comunicación.

Este es el segundo de los fines que se in- 
; tenta realizar por el Real decreto que el in

frascrito Ministro presenta á la aprobación de 
V. M.

Hay otra necesidad para que la diaria ex
periencia reclama urgente y eficaz satisfac
ción.

El Estado no tiene hoy ni tendrá jamás 
fuerzas económicas suficientes para empren
der á la vez todas las obras públicas que de
manden para su progreso los intereses gene
rales del país.

Ante esta irremediable situación es alta
mente conveniente que la Administración, 
encargada de invertir en esta suprema nece
sidad del servicio público los fondos con que. 
para ello contribuyen los ciudadanos, acomode 
sus actos á un criterio de distributiva justicia 
y de general conveniencia, á fin de que razo
nes más elevadas que la de exclusivo interés 

¡ regional ó local determinen la preferencia con 
que deben ir ejecutándose las vias públicas.

No es conveniente y pudiera ser peligroso 
que continúe á la libre disposición de un Mi
nistro, por altas que sean sus dotes de recti
tud y justicia, el presupuesto integro de las 
obras del Estado para que lo distribuya á su 
albedrío sin necesidad de oir la opinion de los 
que por su competencia conocen á fondo los 
servicios que se hallan desatendidos, y pueden 
apreciar la preferencia que el Gobierno debe 
concederles. Por esto, el Ministro que suscribe 
considera indispensable dar participación en 
sus atribuciones, si bien en forma consultiva, 
á los que por sus conocimientos administrati
vos y técnicos se encuentran en condiciones 
de aconsejar acertadamente á la Administra-
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don pública en tan difícil y espinosa materia.
Fundado en las precedentes consideracio

nes, el Ministro que suscribe tiene la honra de 
someter á la aprobación de V. M. el siguiente 
Real decreto.

San Ildefonso 16 de Setiembre de 1886,— 
SEÑORA: Á. L. R. P. de V. M., Eugenio Mon
tero Eios.

REAL DECRETO.

Como Reina Regente del Reino, y en nom
bre de mi Augusto Hijo el Rey D. Alfonso XIII 
(q. D. g.), y á propuesta de mí Ministro de Fo
mento,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1." La Dirección general de Obras 

piiblicas ordenará á los Ingenieros Jefes de las 
provincias que procedan con toda la urgencia 
que sea compatible con el ordinario servicio á 
la redacción del plan de carreteras generales 
dentro de los límites de sus provincias respec
tivas que prudencialmente calculen que podrá 
construírse en un período de veinte años. Este 
plan se trazará en un ejemplar de la carta ge
neral de España publicada por la Dirección 
general de Obras públicas, y en él habrán de 
tomarse en cuenta .muy particularmente la ! 
necesidad de la carretera, los centros de toda 
clase de producción y de consumo, los ferro
carriles existentes y los proyectados, las ca
rreteras construidas y las en construcción y 
cuantas prescripciones ordene la Dirección 
general de Obras públicas.

Art. 2." Al plan acompañará una Memoria 
dividida en dos partes. En la primera se ex
presarán claramente, además de las razones 
que justifiquen la inclusion de cada via en eí 
plan, los servicios de carácter general y regio- 
nal que ha de prestar cada una de las inclui
das, y su coste verdadero, si se conoce, ó apro
ximado por comparación con otras carreteras 
de análogas condiciones: y en la segunda el 
orden con que debe procederse á su construc
ción, teniendo para ello en cuenta su respec
tiva importancia 3^ su necesidad ó convenien
cia, ya por hallarse parte de ella construida, 
ya por carecer la region que atraviese de otras 
vías de comunicación.

Art.3." El Ingeniero Jefe, tan pronto como 
redacte el plan y Memoria, los remitirá al Go-

i bernador de la provincia, quien los someterá 
durante un plazo de treinta dias á una infor
mación pública, en la que las Corporaciones y 
los particulares podrán exponer cuanto crean 
convenir á sus intereses. Espirado el plazo, re
mitirá el Gobernador todas las reclamaciones 
al Ingeniero Jefe para que sobre ellas emita su 
parecer, informando después, y dentro de pla
zos quo no excedan de treinta dias, la Junta 
de Agricultura, Industria y Comercio de la 
provincia y la Diputación provincial y elevan
do después el Gobernador todo el expediente 
con su dictamen al Ministro de Fomento.

Art. 4.** Los Ingenieros Jefes de las divisio
nes de inspección facultativa de los ferrocarri
les procederán asimismo, con toda la urgencia 
que sea compatible con el servicio ordinario 
de la inspección, á formar el proyecto de plan 
general de ferrocarriles económicos que con
venga construir por el Estado ó con su protec
ción especial en la zona ó zonas de las líneas 
férreas cuya inspección tenga cada uno á su 
cargo.

Para llevar á cabo este trabajo se pondrán 
de acuerdo entre sí y con los Ingenieros Jefes 
de las provincias respectivas y tendrán pre
sentes las circunstancias análogas á las indi
cadas en el art. l.“, los estados de movimiento 
3’' tráfico que les proporcionen las Empresas de 
las líneas férreas en explotación, así como las 
indicaciones que éstas les hagan y consideren 
dignas de ser atendidas y los demás datos cuya 
conveniencia su ilustración les sugiera y la 
Dirección general les prevenga.

Art. 5.* En este proyecto de plan se cla
sificarán los ferrocarriles económicos que en 
él se comprendan en tres grupos, á saber: los 
que han de establecerse sobre carreteras ya 
construidas; los que han de hacerse en ¡as 
que todavía no lo están, y los que se han de 
construir independientemento de las carrete
ras construidas ó proyectadas.

Art. 6.” A este plan acompañará una Me
moria análoga á la prescrita en el art. 2.®, y 
como ella dividida en dos partes.

Art. z. Todos los documentos correspon
dientes á cada uno de los proyectos de planes 
generales mencionados en los artículos ante
riores pasarán á una Comisión nombrada por el 
Ministro de Fomento y encargada de redactar 
los proyectos definitivos de dichos planes. Sc
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compondrá esta Comisión del Director gene
ral de Obras públicas, Presidente; del Direc
tor general de Agricultura, Industria y Co
mercio; cuatro Inspectores del Cuerpo de In
genieros de Caminos, Canales y Puertos; dos 
Inspectores del Cuerpo de Minas, dos del de 
Montes, dos Ingenieros Agrónomos, dos Ofi
ciales del Cuerpo de Ingenieros militares, los 
Jefes de los Negociados de carreteras, ferro
carriles y puertos del Ministerio de Fomento 
y dos Ingenieros Jefes de Caminos, que de- 
sempeñarán el cargo de Secretario de cada 
una de las dos secciones en que esta Comisión 
habrá de subdividirse para separar sus traba
jos, y de otro Ingeniero Jefe, que será Secre
tario general.

Art. 8.® Sobre cada proyecto de ambos 
planes que forme la Comisión se oirá á la 
Junta consultiva de Caminos, Canales y Puer
tos, y con vista de todo resolverá el Ministro 
presentando á las Cortes los correspondientes 
proyectos de ley sobre las vías que han de 
formar el plan respectivo, aunque no sobre el 
orden de su construcción.

Art. 9.® Promulgados que sean dichos pla
nes, la Administración procederá con sujeción 
á los recursos del presupuesto del Estado á la 
ejecución de las obras públicas en aquéllos 
comprendidos por el orden que hubiere sido 
aprobado de antemano por el Ministro, según 
lo dispuesto en el artículo anterior, y cuyo 
orden no podrá variarse, salvo lo.s casos si
guientes:

1 .® Cuando necesidades de orden público 
ú otras de igual importancia, apreciadas como 
suficientes para el caso por el Consejo de Mi
nistros, exijan la construcción preferente de Í 
cualquiera obra pública que estuviere pas- 
puesta en el plan respectivo entre las que aun 
no estuvieren construidas ó contratadas. !

2 .“ Cuando razones suficientes de interés | 
general ó regional, acreditadas por un expe- i 
diente formado á tenor de los prescrito en los | 
artículos 3.® y 7.” de este Real decreto, exi- j 
giesen la preferente construcción de oualquie- i 
ra de dichas obras. i

3 .® Cuando por iniciativa particular se so- 
licitase con los requisitos prescritos en los ? 
reglamentos la subasta de alguna de las que s 
el Estado solamente proteja con cualquiera i 
clase de auxilios. i

DISPOSICION TRANSITORIA.

Entretanto que rija el actual plan general 
de careteras se atenderá con justa y propor
cional preferencia para la subasta de estas 
vías á las provincias mas atrasadas en este 
ramo de la Administración, y no subastándose 
en ninguna provincia una carretera sin que 
preceda el informe del Ingeniero Jefe de la 
misma para saber si hay en ella alguna cuya 
construcción sea por cualquier motivo digna 
de consideración notoriamente preferente.

Dado en San Ildefonso á diez y seis de 
Setiembre de mil ochocientos ochenta y seis. 
—MARIA CRISTINA.—El Ministro de Fo
mento, Eugenio Montero Eios.

, ('Graeeta del 19 de Setiembre de 1886.)

Sección cuarta.

Bobismo civil de la provineia de Valladolid.
La Dirección general, de Administración 

local me remite con fecha 14 de Setiembre lo 
siguiente:

«Ministerio de la Gobernación,—Direc
ción general de Administración local.—Cir
cular.—Esta Dirección general ha adoptado 
cuantas disposiciones ha creído convenientes 
para obtener el mejor éxito en la reforma de 
la contabilidad local aprobada por Real órden 
de 31 de Mayo último y puesta en práctica 
desde 1." de Julio siguiente.

Es condición precisa para resumir las ope
raciones este Centro, que las contabilidades 
parciales de las Diputaciones y Ayuntamien
tos obedezcan á un método uniforme desde 
que se preparan los presupuestos hasta que se 
rinden los balances y cuentas justificadas.

Las dificultades que habrían de presen
tarse para obtener desde el primer trimestre 
la unificación necesaria á nadie han de estra- 
nar ni han pasado desapercibidas para esta 
Dirección, por tratarse además de las Dipu
taciones de más de nueve mil Ayuntamien
tos y diez y ocho mil cuentadantes, toda vez 
que los Presidentes tienen que rendir sus 
cuentas de «Presupuestos» y «Propiedades» y 
los Depositarios las de ingresos y pagos.

Decidida la Dirección á vencer aquellas
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dificultades y á no consentir causas ni pre- 
testos que entorpezcan la marcha ordenada 
de la contabilidad y á remover cuantos obs
táculos se interpongan en su camino con el 
fin de evitar que se cumpla lo preceptuado en 
las instrucciones, ha acordado dirigirse á V. S. 
y manifestarle:

!.• Que haga entender nuevamente á la 
Diputación y Ayuntamientos de la provincia 
de su digno mando, que se atenga extricta- 
mente para llevar sus contabilidades y pre
sentar sus balances y cuentas de un modo 
uniforme, al método aprobado por la mencio
nada Éeal orden de 31 de Mayo último, de 
que todos tienen cabal conocimiento.

2 .* Que habiéndose interpretado por algu
nas Corporaciones, con diferente criterio el 
modo de ejecutar las operaciones, resulta un 
hecho consumado y procede por lo mismo 
que redacten los balances del primer trimes
tre del presente año económico en la forma 
que cada uno las haya realizado.

3 .® Que los Contadores de las Diputaciones 
provinciales admitan en el referido primer 
trimestre los balances que les presenten los 
Ayuntamientos sea, cualquiera la forma ó cri
terio que á su redacción hubiera presidido, 
resumiendo los resultados en las épocas de
terminadas y remitiéndolos á la Dirección pa
ra que pueda disponer lo que en cada caso 
proceda.

4 .” Y que no consienta V. S. que se de
more por nadie la presentación de los balan
ce,s y cuentas en las épocas fijadas, empleán
dose para ello el procedimiento de apremio 
autorizado por el Tribunal de cuentas del 
Reino, y señalado en las instrucciones.

Dei recibo de la presente y de las disposi
ciones que adopte, se servirá V. S. dar cuen
ta á esta Dirección para unírlo al expediento 
de su referencia.

Dio.s guarde á V. S. muchos años. Madrid 
14 de Setiembre de 1886.—El Director gene
ral, -R. Rodrir/ue3: Correa.—Sr. Gobernador 
civil de la provincia de Valladolid.»

Lo que he dispuesto publicar en este pe
riódico oficial para conocimiento de los Ayun
tamientos, encargándoles el más puntual 
cumplimiento con lo que evitarán los proce

dimientos de apremio á que se refiere la pre
vención cuarta de la circular inserta.

Valladolid 20 de Setiembre de 1886,
£/ Gobernad»r, 

fm ^. pilila.

DIPUTAÜIQH POTC^ VILUDO.

Ordenación de 2'^açros.

Esta Ordenación ha dispuesto se satisfa
gan desde el 22 al 30 del corriente mes de- 
Setiembre de 1886, los haberes que les han 
correspondido á las amas que lactan y cuidan 
niños del Hospicio provincial en los meses dn 
Julio y Agosto últimos.

Lo que se hace saber por medio del «Boletín 
oficial» para conocimiento de las interesadas, 
suplicando á los Sres. Alcaldes se lo partici
pen en sus respectivas jurisdicciones.

Valladolid 21 de Setiembre de 1886.—El 
Ordenador de pagos, Tomás Bayon.

NúM. 1701.

CQMíSIOH DS VALLADÜLID.

Acordada la rescision del contrato celebra
do de acopio,s de 200 metro,s cúbicos de pie
dra que se necesitaban para la conservación de 
la carretera provincial de La Seca á la de Ma
drid á la Coruña, en la Casa de Postas, por 
frita de cumplimiento del que le fuó adjudi
cado el servicio, la Comisión en sesión de 24 
de Agosto, ha señalado el día 28 del corriente 
y hora de las once de su mañana, para cele
brar nueva subasta de los 200 metros cúbicos 
de piedra, bajo el tipo de 450 pesetas y demás 
condiciones del pliego que se halla de mani
fiesto en la Secretaría de dicha Corporación 
para conocimiento del público.

El acto tendrá lugar coino previene el R. D. 
de 4 de Enero de 1883 en el salón de sesiones 
de la Diputación.

Las proposiciones se presentarán en pliegos 
cerrados en papel de peseta, y con arreglo al 
adj unto modelo, acompañados de la cédula per
sonal y del documento que acredite haber con
signado en metálico en la Depositaría de fondos
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provinciales el 3 por 100 del importe del pre
supuesto.

Valladolid 18 de Setiembre de 1886.—El 
Vicepresidente, Ruperto Rie^s.—El Secretario. 
Juan Callejo.

Modelo de proposición.

D. F.de T.,vecino de.... enterado del anun
cio publicado en el Boletin oficial fecha.... del 
corriente, de las condiciones y requisitos que 
se exigen para la adjudicación en pública su
basta de los acopios para la conservación del 
firme de la carretera de la Seca á la de Madrid 
à la Coruña en la casa de postas, se compro
mete à tornar à su cargo las mismas con ex- 
tricta sujeción á los expresados requisitos y 
condiciones por la cantidad de....... (en letra) 
pesetas.

(Recha y firma del proponente}.

Desde este día hasta el 30 del corriente 
y con motivo de las presentes ferias, las 
horas de oficina en las dependencias de 
esta Diputación provincial, serán desde las 
ocho á las doce de su mañana.

Lo que se hace saber para conocimien
to del público.

Valladolid 22 de Setiembre de 1883.— 
Ruperto Diez.

NuM. 1702.

Don Juan Callejo y Madriyaf Secretario de 
la Jjj.'rema. Diputación provincial de Valla
dolid.

Certifico: Que en vista de los datos remi
tidos por los Alcaldes de las poblaciones ca
beza de partido, la Comisión provincial en 
sesión de 13 del actual de conformidad con el 
Sr. Comisario de guerra de esta plaza, ha 
fijado corno precio medio de las especies que 
se suministran á las tropas y clases del Ejér
cito y Cnardia civil transeúntes en todo el 
corriente mes de Setiembre, los siguientes:

Pesetas. Cts.

Ración de pan de 70 decagramos » 26
Id. de cebada de 4 kilogramos. . » 77
Id. de paja de 6 id.......................... » 25

DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID. Igl5

Litro de aceite. ...... 1 07
Quintal métrico de leña. . . . 2 30
Id. de carbón.......................................9 36

Y á fin de que dichos precios sirvan para 
la valoración del suministro hecho por los 
pueblos de esta provincia en el citado mes, 
expido la presente con el V." B.* del Sr. Vi
cepresidente y conformidad del Sr. Comisario 
de guerra, en Valladolid á quince de Se
tiembre de mil ochocientos ochenta y seis.—* 
Juan Callejo.—V.® B.” El Vicepresidente, 
Ruperto Die:s.—Conforme: El Comisario de 
guerra, Rloy L. Curiel.________ ______

Sección quinta.

Don Mariano de Castro Umareos, Escribano 
del Juzgado de primera instancia del 
distrito de la Plaza de esta capital.

Doy fé: Que en dicho Juzgado se siguen 
autos ejecutivos á instancia de I). Ramón 
Baeza Ayuso, vecino de esta ciudad, contra 
D. Juan Gutiérrez del Olmo, sobre pago de 
seiscientas veinte pesetas, intereses y costas, 
en cuyos autos se ha mandado en providen
cia de diez y seis del actual, sacar á la su
basta los bienes que han sido embargados al 
ejecutado, que con la tasación dada á los mis
mos, son á saber:

PESETAS.

Una casa en el casco de Bárcena 
de Campos y su calle del Picón, se
ñalada con el número diez y nueve, 
tasada en...........................................

Una bodega en el casco del mis
mo pueblo y su calle Real, tasada en

Una tierra en término de Bárce
na de Campos, al pago de Peralario, 
de cabida de veinte áreas y veinti
dós centiáreas, tasada en.................

Otra tierra en el mismo término, 
al Paramillo, su cabida veinte áreas 
y tres centiáreas, tasada en.. . .

otra tierra en el propio término, 
á la Pradera del Campo, que hace 
tres áreas y doce centiáreas, tasa
da en........................ ..........................

otra tierra en el propio término, 
al pago de la Olmeda, de cabida tre
ce áreas, tasada en...........................

270

164

so 1

30 1
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Otra tierra en el mismo término, 
al pago de las Estacas, de cabida de 
veinte áreas y veintidós centiáreas, 
tasada en120

Otra tierra en el propio término, 
al pago de Lomas, de cabida de cua
renta y tres áreas y ochenta y dos 
centiáreas, tasada en...................... 120

Otra tierra á San Martin, de ca
bida de veinte áreas y veintidós cen
tiáreas, tasada en......................  . . 120

Una viña en el mismo término, 
al Monte, de cabida de dos áreas y 
dos centiáreas, tasada en................. 30 

otra viña en el referido térmi
no, á las Húmedas, que hace dos 
áreas y dos centiáreas, tasada en. ......... 120

Otra viña en el propio término, 
titulada el Rejiecho, que hace ocho 
áreas y cuarenta centiáreas, tasa
da en..................................................  120

Y un huerto en el mismo térmi
no, al Picón, de cabida ochenta y 
cuatro áreas, tasado en, .... 70

Total. , , . 1434

Para el remate de dichas fincas se ha se
ñalado el dia catorce del próximo mes de Oc
tubre, y hora de las doce de su mañana, en 
la sala de Audiencia de este Juzgado, sita en 
el Palacio de Justicia, advirtiéndose que los 
títulos de propiedad de las mismas, estarán 
de manifiesto en la Escribanía dei actuario, 
para que puedan examinarlos los que quie
ran tener parte en la subasta, y que para to
mar parte en ésta, tienen que consignar el 
diez por ciento del valor dado á dichas fincas.

Y para que conste pongo el presente vi
sado ]'or el Sr. Juez, en Valladolid á diez y 
echo de Setiembre de mil ochocientos ochen
ta- y seis.—V.® B.'’, Serna Higuera.—Ante 
mí, Mariano de Castro.

NuM. 1695.

Don ^stéban Viguera, ¿^uez municipal de 
esta ciudad é inéeríno de instrucción de 
la misma y su partido.

Hago saber: Que en este Juzgado 37 por la 
Escribanía del que refrenda, sa instruye cau..

OFICIAL _______ ____________________

sa criminal de oficio sobre robo de dos mulaS 
de la propiedad de D. Leopoldo Espinilla, 
vecino de Castromonte, cuyo hecho tuvo lu
gar en el dia diez y siete de los corrientes, 
como á la una 3’ media de la mañana; siendo 
las señas de las prenotadas caballerías las que 
se expresen al final.

En su consecuencia, por providencia de 
esta fecha, se ha acordado librar requisitoria 
para que se proceda á la busca y captura de 
las expresadas ínulas robadas, como tambien 
de los. individuos en cuyo poder se hallen, 
remitiendo unas y otros á este Juzgado con 
las seguridades debidas. Y para que pueda 
tener efecto lo acordado, en nombre de S. M. 
la Reina Regente del Reino (q. D. g.), ex
horto y requiero á todas las Autoridades, y 
de mi parte las ruego que, valiéndose de la 
policía judicial y de cuantos medios estén á 
su alcance, procedan á la busca y captura 
antes expresada, puesto que en ello está in
teresada la administración de justicia.

Dado en Rioseco á diez y siete de Setiem
bre de mil ochocientos ochenta y seis.—‘Es- 
téban Viguera.—Por mandado de S. S., Ce
sáreo Artero Gonzalez.

Señas de las muías robadas.

I .'^ Una muía de cuatro años, cebra, de 
siete cuartas y dos dedos de alzada, y herra
da de los-cuatro piés.

2 .^ Otra ínula de seis años, pelo castaño 
oscuro, Me siete cuartas y dos dedos de alza
da, encabestrada ó rozada en la cuartilla del 
pié derecho.—Artero Gonzalez.

Sección sexta.

El dia 10 del corriente mes desapareció 
un macho, cebro, siete cuartas y ocho dedos, 
rozado al pescuezo pero cicatrizado;- de la per
tenencia de Pedro Alvarez Carmona, vecino 
de Bustillo, partido de Toro.

VALL ADOJLID.—188 6.
Imprenta t Encuadernación del Hospicio protikcíal

Palacio de la Pipuíacion.
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